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A C U E R D O S
H fe lula de 1963

N* 1973.—Aprobar alquileres que la Dirección General de la Guardia Civil pagará,
en la forma siguiente: 

Aprobar A:
Pablo Alfaro A.
Esieia Almenó árez 
Alfredo Cardona 
Jesús García h.

Cancelar A; 
No pagaba 
No pagaba 
No pagaba 
No pagaba

Lugar
San Manuel, Cortés 
MangrUile, Olancho 
Concepción, Inribucá 
Florida, Copán

A partir de
l/enero/63
l/msrzo/63
l/enero/63
l/enero/63

Valor
l> ao.oo

5.00
20.00 
25.00

c o n t e n i d o
S i c i U i r f i  J *  O o M m i t l in .  J u tU d i r  S «e u rfd a d  M b lfa a  

a cu e M c*  corresDOadientes a Judío  de IMS- 
Secretarla de Educación Pública

Acuerdos NP 2117 al 21+1 Inclusive.—Junio deU6S. 
AVISOS

AFROS A B A CANCELAR A L.UGAK APAhTIRDE Va lo r

Gloria Lobo 
Simón López 
Mariano Malsonado M.

Tesorero Municipal 
Sara Melgar de 
Melgar
Carmen v. de Miralda 
Tesorero Municipal 
Tesorero Municipal 
Lorenza Mejia M.

José Peto C.

No pagaba
Modificación 
No pagaba

Modificación

No pagaba 
No pagaba 
Sofía Esperanza 
No pagaba 
Virgilio Padilla 
Chévez
Teresa de Figueroa Juticalpa, Olancho i/febrero/63 20.00

La Unión, Olancho 
Piraera ,Lempira 
Mercedes de Oriente 

La Paz
Texíguat, El Paraíso

Colclaca, Lempira 
Yocón, Olancho 
Morocelf, El Paraíso 
Caridad, Valle 
Progreso Yoro

l/mayo/63
l/enero/63

l/febrero/63
l/enero/63

l/mayo/63
l/abril/63
l/enero/63
l/enero/63
l/marzo/63

L 15.00 
20.00

10.00
25.00

10.00 
10.00 
20.00

6.00
100.00

Primero: El Gobierno acepta los corredores, etc., de la Penitencia-1 
servidos de¡ Arrendador, quien ría Central, 
asume en este acto, ía obligación

e ejecutar trabajos extraordina- efpmdo. i Contratista Se com
idos como Mecanógrafa de la Se- , P1 ®me e a erradicar con la fumiga- 
cretaría de Estado en ios Desp* f lón antes CItada> todos Ios ' ec' 
chos de Gobernación, Justicia y ,tos e mclusiVe aPlicar su raticida 
Seguridad PJblic durante los m e-c°niii a la plaga de ratas v ratones 
s s de junio, julio agosto. | cua* garantiza la elimina-

[ ciórt total de dichas plagas. 
Segundo: El Gobierno se com- j

de José 'Raimundo García, 1 promete a pagar al Contratista por j Te, cero: E1 Contratista m

N*1076.—Nombrar soldado de la! 
Gobernación Política del Departa
mento de Choluteca, al ciudadano 
Gumereindo Manzanares, 
titución de Concepción López Ca
rrasco

N' 1077.—Nombrar Portero e 
la, Gobernación Política del Depar
tamento de Copán, al ciudadano 
Preling Roberto Arit&, en sustitu 
ción
quien renunció.

N’  1078.—Nombrar cabo del Pre
sidie de ía ciudad de Daníí, al ciu
dadano Salatiel Roja.’ Palma, en 
sustitución de Joaquín Sosa Sal
cedo

1 s prest»los, la carvtí-i promete a realizar el trabajo n
dad de ciento cincuenta lempiras |tes dtádo por la cantidad de ocho- 
net s (L 150.00) los que se con- cien tos lempiras netos, precio en

N* 1079,—Nombrar cabo del Pre
sidio de la ciudad de Santa Bar
bera, ai ciudadano Oscar Humber
to Ayala, en sustitución de San
tiago Ramos

Presidio de la ciudad de Santa Ro
sa de Copán, en 1& forma ¡siguiente:

tarán del primero de jumo al trein
ta y uno de agosto del corriente 
año.

Tercero: Ambos contratantes ma
nifiestan estar conformes con lo 
estimulado anteriormente y se com
prometen solemnemente a* su fiel 
cumplimiento, firmando para cons
tancia en la ciudad de Tegucigal

3F 1080.—Nombrar Guardias del^a- D' C" a loS seis dlas del mesde junio de mil novecientos sesen
ta y tres.—Sello.—José Ayala Z.— 
María Alicia Somoza”.

se esté rea-tizando de conformidad 
con el Contrato.

Octavo: En caso de discrepancia 
entre el Contratista y los Inspec
tores nombrados para tal fin, el 
Proveedor General de la Repúbli
ca, el Ministerio de Gobernación y 
Justicia y el Procurador General 
de la República, decidirán lo que 
crean, conveniente

Noveno: En caso de incumpli
miento por parte del Contratista 
de alguna de las cláusulas del pre
sente Contrato, se dará por resel que van incluidos los servicios,, . 

como también todos los insecUci- K "1̂ 0 obllgaC,ón alg1ma
das y  raticidas que sean nesesa- ’ e parte del Astado.
: ios para la realización del trabajo] 
bajo antes citado.

José Hernández, 
fle Mam» Tejada.

en sustitución

Cuarto: El Contratista garanti
za que el poder residual del in
secticida que será utilizado en es
ta cíase de trabajo, tendrá una 
duración de seis meses. En caso 
de cualquier reclamo por parte de 
la Penitenciaría Central, el Con- j Nf 1083.—Dispensar la publica- 
tr&tista se compromete a realizar; ción de edictos para contraer ma

’ trimonío civil, a Griffith Lincoln 
Gabourel Montes y Gloria Her-

En fé de lo cual firman el pre
sente Contrato en la ciudad de Te- 
gucigaO.pa, D, C, a los veintisiete 
días del mes de junio de mil nove
cientos sesenta y tres. "Sello.— 
José Ayala Z.—Marco Antonio Or
tega.—Sello.—Tomás Arita Q.— 
Sello.—Mari» Regina Marín".

ticalpa, en la forma siguiente: 
Gilberto Nájera, en sustitución de 
Gumercindo Alonzo; Francisco To
rres, en sustitución de José Abad 
Rivera; Arturo Rodríguez, en sus
titución de Tuíío Martínez H*>n- 
ríquez; Ramón Medina en susti
tución de Andrés Dionisio Antú- 
ne2 ; Domingo Montalván, en sus
titución de Ernesto Turcios Pe
ralta.

N* 1090.—Nombrar portero de 
la Gobernación Política del De
partamento de Intibucá, al ciuda
dano Gilberto Reyes, en sustitu
ción .de José Arcadlo Vásquez.

N* 1092.—Nombrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Nacao- 
me, al ciudadano Anselmo Palma 
García, en sustitución de Anasta- 
cio Mejía Cabrera,

t t de nuevo el trabajo, siempre que N v 1082."Aprobar el Contrato . . . . . ’. . sea dentro del plazo de garantía,que literalmente dice: “Contrato

litación de Domingo Rosa 'BeYioso. nío Ortega, mayor de edad, solté- jmete a pagar al Contratista la su-
ro, comerciante, hondureño y veci- ma ya mencionada de ochocientos 
no de este Distrito Centra, y José lempiras netos, al terminar el tra- 
A yaía Z., m ayor de edad, cacado, ¡bajo de conformidad 
Abogado y de este vecindario; el 
primero en su calidad de represen-

Inández Menjívar, vecinos de Puer- 
Ito Cortés, Cortés.

Santos Reyes, en sustitución de 
Salvador Rodríguez.

Jbaé Tobías Alvarado M , en sus
titución de Fernando A. Lar a Per- 
darob.

S8 J« juró de 1963
JP 1631.—Aprobar el Contrato 

que literalmente dice: “Contrato 
N* 18.—Nosotros, José A yala Ze- 
taya, actuando en mi caráceter de 
Procurador General de la* Repú
blica, por una parte y María Ali
cia Somoza, mayor de edad, sol
tera, Secretaria Comercial, con re
sidencia en este Distrito Central; 
el primero, que en lo sucesivo se 
denominará “El Gobierno”, y  la 
wgunda actuando por cuenta pro- 
P-3- que en adelante se llamará

Sexto: el contratista Se compro-
J „  ¡mete a realizar el trabajo objetotato d. Fumigadora HonduraBaJ^ nu¡ Contoto en m  plaao

quien se denominar* en adelante d,ez d¡as hábU OTnUdos des. 
"El Contratista” y el segundo en de la fecha en que la Penitenciaría 

Central avise a la Fumigadora 
Hondureña que ya tiene en su po
der la Orden de Compra que emi
tirá la Proveeduría General de la

2 de julio de 1963

Nv 1095.—Nombrar Soldado de" 
la Gobernación Política del De-- 
parlamento de Santa Bárbara, al‘ 
ciudadano Raúl Paz Leí va, en. sus
titución de Daniel Izaguirre.

Ne 1096.—Nombrar Soldado deN? 1084.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
ttimomo ivil, a Germán Gustavo L,a Gemación Política del Depar-

su carácter de Procurador Gene
ral de la República y que en ade
lante se llamará “El Gobierno”, 
ante los oficios del señor Provee
dor General de la República, P. M.
Tomás Arita Quiñónez, han conve- RepUbllca'
nido en celebrar y al efecto cele- séptimo: El trabajo podrá ser 
bran el siguiente Contrato: 1 supervigilado por el Ministerio de

Gobernación y Justicia, quedando 
en libertad la Proveeduría General

Dnarte y Felipa Chávez s
de Tegucigalpa, D- C.

Nv 1085.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Arturo Castella
nos Fajardo y Argentina Císneros 
Rodríguez, vecinos de Santa Rosa 
de Copán.

Primero.- El Contratista se com 
promete según su oferta presenta
da en la Licitación Privada 1031/ 3, ' de la República de enviar, siempre 
del 2 de m ayo  de 1963, a hacer e) i así lo crea conveniente, un

_______ ^  _______ siguiente trabajo: fumigación de jInspector de esta dependencia pa-
"R * '-eM~.-ícr’\ brinos convenido I dos millones de pies cúbicos en los I ra Gue revise el trabajo, quien in- 
«  celebrar el cor: - “ 'snierte^  ^recintos, celdas, talleres, oficinas, formará en el caso que éste no

tamento de La Paz, ai ciudadano 
Napoleón Tercero Chavarría, en 
sustitución de Carlos Flores

N‘ 1097. — Nombrar GuarcLas 
del Presidio de Ja Ciudad de La 
Paz, a los ciudadanos Tomás Gar
cía, Cristóbal Lorenzo Vásquez y 
Benjamín Suazo Alemán, en sus
titución de Jorge Alberto Corea, 
Irán Martínez FiaUos y Oscar Iván. 
Martínez.

1 de julio de 1963
Nv 1088.—Nombrar Guardias de!

Presidio de la ciudad de Gracias,
a Jos ciudadanos José Humberto
Martínez y José Paz Cortés, en
sustitución dé Florencio Díaz Her- .  ̂ „ t. la Dirección de Asesoría y Asis-náfldez y Santiago Enamorado,

Nu JJ12—Nombrar Conserje do

Sánchez. 1 tonda Técnica Municipal, al eíu-
„ d&dano Noé Púnez Galindo. en sus-N’ 1089. — Nombrar Guardias. . r

_  - j .  j Tu-1 :iluc;ón c e  Leus H. Paredes Pa*.del Presidio de la ciudad ae Ju-1
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LA GACETTA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, t>. C., 11 DE NOVIEMBRE DE 1963

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  2U 7

Tegucigalpa, D, C., 10 de 
junio efe 1963.

~}1 Presi denle de la República. 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profes. Miembros del Personal 
Docente de las Locuelas Prima
rias del departamento de La

del Municipio ile Maréala, en 
r-uslitución de Lissyen Fiallos, 
que renunció. ( A partir del Io 
de junio).

Clemenlina Bonilla. Direc
tora (interina) Escuela Rural 
"M arco A. Soto’ ’ , de la aldea 
A pací lina. Municipio de El 
Norte, en sustitución de María 
Bonilla, a quien se le conce
dieron seis ( 6 ) semanas de li*

Paz, en U forma que a conti- cencía por razones de mater-
nuacion se expresa:

Mirna de Argueta, Sub-Di- 
xectora Escuela Urbana “ Ma
riano Vasquez"1, del Municipio 
de Tutule, en sustitución de 
Audulfo Valladares, que pasa 
a otra escuela. (A partir del l  
de junio).

Audulfo Valladares, Sub- 
Director Escuela Urbana “ Dio
nisio de Herrera’ ', del Munici-

nídad. (A  partir del V7 de ju
nio).

Olga Marina de Villalobos, 
Profesora Auxiliar (interina) 
Escuela Urbana “ Ramón Ro
sa” . del Municipio de La Paz, 
en sustitución de Angélica de 
Martínez, a quien se le conce
dieron seis ( 6 ) semanas de li
cencia por razones de mater
nidad. (A  partir del 10 de 

• junio).

Acuerdo N" 2119

Tegucigalpa, D. C.. 19 de 
junio de 1963.

El Presi líente de la República,
ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo JV‘- 797 
de fecha 2 de mayo de 1958, 
que autoriza la beca del jo 
ven Carlos Martínez Castillo, ( 7 0  pasado) 
para que realice estudios de 
Medicina en España, en el sen
tido de incluirle la suma de 
(L 148.00) ciento cuarenta y 
ocho lempiras anuales, con la 
que cubrirá sus gastos d e  M a
trícula durante el presente año.
— Comuniqúese.

R . Y i l l e d a  M o r a l e s .

Leonor Haydée Castellanos,
Nwb-Directora LWuela Rural 
“ Francisco Murazán” , de la 
aldea Guayacán, Municipio de 
San Matías, nombramiento au
to rizado por Acuerdo N" 928. 
ile lecha 9 de marzo de 1963. jCom uniqúese. 
Se cancela esta plaza en vista 
de la poca asistencia de alum
nos. (A partir del 1 ” de mar- 

Comuniqúese,

R . V t i .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José M artines 0 ,

cación Musical, Artes Ená»  
tríales. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educad® 
Secundaria: Idioma Nacional. 
Inglés. Química, Filosofía. 
Educación Física y Deportes.

R. V ILLEDA MORALBt

El Secretario de Estado at 
el Despacho de Educación Pi 
blica,

.(osé MortínezO.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

pió de La Paz. en sustitución 
de J. íván Villatoro, que pasa, . Los nombrados devengarán 
a otra escuela. ( A partir deí e -yeldo a^que tienen derecho , 
l 9 de junio).

J. Iván A illatoro, Director 
Escuela Urbana “ Ramón Ro
sa' , del Municipio de La Paz. 
en sustitución de Santos Villa- 
toro. que pasó a otro puesto 
en el Ramo. (A partir del V  
de junio).

Juan Ramón Alvarado, Di
rector Escuela Rural “ Hermán 
Castel” , de la aldea Los Pia
rte*. Municipio de Santa Ma
ría. en sustitución de Adalber
to Espinoza, que pasa a otro 
puesto en la misma escuela. 
LA partir del 1 " de junio).-

Adalberto Espinoza, Profe- 
s Auxiliar Escuela Rural 
‘'Hermán GasteE”, de la aldea 
Los Planes, Municipio de San
ta María, en sustitución de 
Gregorio Martínez, que pasa a 
otra escuela. (A partir del T  
de junio).

Gregorio Martínez, Director 
Escuela Rural “ 18 de Noviem
bre” , de la aldea Tierra Co
lorada, Municipio de La Paz, 
en sustitución de Carmen de 
López, que renunció. ( A par
tir del I o de junio).

Qr delia Lízardo, Directora 
Escuela Rural “ Marco A. So
to” , de la aldea Arenales, Mu
nicipio de Santa María, en 
sustitución de Mirna de Ar
gueta, que pasa a otro puesto. 
(A partid del 14 de junio).

José Darío Carias, Profesor 
Auxiliar Escuela U r b a n a  
' ‘Marco A. Soto” , del Munici
pio de Maréala, ,en sustitución 
de Rodolfo Sorto, que renun
cio. (A  partir del U de ju
nio).

Blanca Lilian Consuegra, 
Profa. Auxiliar Escuela Urba
na “ Petronila B. de Cabañas” ,

conforme Decreto X" 173 de 
lecha 16 de octubre de 1957. 
— Comuniqúese.

R. Y i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en  
el Despacho de Educación Pú-

Acuerdo N" 2122

Tegucigalpa, D. C., 1 0  de 
junio de 1963.

Vista la solicitud presenta- 
José M artínez O. [ da a esta Secretaria, con fecha 

veintidós de enero del año en 
curso, por el joven Marco An
tonio Sosa, estudiante y veci
no de La Ceiba, Atlántida. ven José Alejandro Nieto Sil* 
contraída a pedir se le ronce- j Va, para que realice estadios

Acuerdo jY' 2120

Acuerdo N° 2123

Tegucigalpa, D. C., 10 4 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

( a c u e r d a :

Autorizar a partir del 15 
de junio en curso a noviembre 
del presente año, la beca te 
(L 25.00) veinticinco lemjá 
ras mensuales, a favor del jo*

Tegucigalpa, D. C., 10 de
junio de 1963. (da equivalencia de estudios de en la Escuela Normal Rural
Ll Presidente de la República, Ja* m a t e r i a s  comprendí-; tjf Varones de El Edén, Coma-

das conforme al Plan de estu-»yagua.
AGLEíiLIA# [ t '  i tv i ' * c  J *  '¿J>o¿ de tducacion hecutiaaria^

Rectificar el A c u e r d o  icón las similares a las el Plan } Ll gasto se imputará a ls 
N l} 5 8 2  d e  fecha 2 0  de fehre-\d<? Estudios del C iclo Común ¡partida correspondiente del 
ro de 1963, en la parte que

José M artínez O.

Acuerdo N° 2118

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

se refiere a:
Concepción de Ardón, Me- 

rendera de la Escuela Urbana!

de Cultura General y Ciclo D i- Presupuesto General de Egre* 
versificado de Educación S e- s0® e Ingr«o s .— Comuniqúese.
cundatia; acompaña una cer
tificación de estudios debida* 

Ramón Montoya C.” , del Mu-J mente legalizada, 
nicipio de Ñuscarán, departa-1 Resulta: Que se ha oído el 
mentó de El Paraíso. Deberá 1 parecer favorable de la
leerse: Aseadora. —  Comuni
qúese,

R. Y i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Nombrar a las siguientes!el Despacho de Educación Pú 

personas, Miembros del per-fúlica, 
sonal de Servicio de las Es
cuelas Primarias, de Cortés,

José M artínez O.

asi:
Acuerdo Nn 2 1 2 1

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

Di-
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en

el Despacho de Educación Pú
blica,

José iRarílwí 0.

a c u e r d a :

Cancelar los nom bram ientos 
de algunos Profesores de Es-1 
cuelas Primarías del Departa-

Elías Rodríguez Juárez, V i
gilante de la Escuela Urbana 
“ República de Chile” , del 
Municipio de Puerto Cortés, 
en sustitución de José Antonio 
Milla Garrido, que renunció.
(A  partir del 1" de junio).

Julia Elia Rivera, aseadora 
de la Escuela Urbana “ Repú
blica de Cuba” , del Municipio 
de San Pedro Sula, en sustitu
ción de Dominga Lara Enamo
rado. que renunció. (A  partir 
del l 4 de junio).

Los nombrados devengarán i Municipio de Alauca, nom 
el sueldo arígnado en el Pre-i b r a m i e n t o  autorizado por
supuesto ue las respectivas es- i Acuerdo N* 1444, de fecha 18jturales, Matemáticas, Inglés, 
cuelas. Comuniqúese. |de abril de 1963. Se cancela |Educación Física, Educación

R . V il l e d a  M o r a l e s . Iesta p la z a  en vista de la poca (Musical, Artes Plásticas. Ter- 
• j t- > /asistencia de alumnos y  p or le er  Curso del C iclo Camón de

El Secretario de Estado en no haberse presentado a to- Cultura General: Idioma Na- 
el Despacho de Educación Fu- mar p0ge5jón dicho Maestro. 1 cional. Estudios Sociales, Cien- 
“  íCa’ (A  partir del 1 * de abril pa-lcia* Naturales, Matemáticas.

José M artínez O . *ado). 1 Inglés. Educación Tísica. Edu-

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia-

. . íes, Educación Moral y Cívica,
o.ento de El Paraíso, e « k f o r -  Ciendas Naturales> Matemiti.
ma que sigue. (cas, Inglés, Educación Física,

Feliciano Ferrufino, Profe- Educación Musical, A r t e s  
sor Auxiliar Escuela Urbana Plásticas. Segundo Curso del 
“ República de Honduras” , del Ciclo Común de Cultura Ge

neral: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Na*

Acuerdo N' 2124

Tegucigalpa, D. C-, 10 te 
junio de 1963.
Eí Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del F te 
julio próximo, la beca de •• 
(L 25.00) veinticinco lempira» 
mensuales, que fue autorízate 
a favor del joven Andrés Abe 
lino Bonilla Reyes, para qae 
efectuara estudios en el Ins
tituto Departamental “Jote 
Cecilio del Valle” , de la cía- 
dad de Choluteca, mendiante 
Acuerdo N* 402 de feeba 9 
de febrero del presente ife; 
y se cancela en vista de qee 
el joven Bonilla Reyes, mani
fiesta no poder continuar M  
estudios por razones de sabi 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estada «  
el Despacho de Educación K- 
bl.’ca,

¿  José Martina 0.
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Acuerdo \T<f 2125

Tegucigalpa, D. C.. 10 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar la ampliación del 
Contrato N* 4 para la termi
nación de la Escuela de Ja- 
cafcapa, departamento de El 
Paraíso, en la siguiente forma: 

José Ayala Z., Procurador 
General de la República en su 
carácter de Representante del 
Estado, y el señor Jacobo Gon- 
rález Medina, mayor de edad, 
casado, de oficie carpintero, 
vecino de la ciudad de El Pa
raíso, que en lo sucesivo se 
llamará El Contratista, Kan 
convenido en celebrar y al 
efecto celebran el presente 
contrato bajo las siguientes 
cláusulas:

Primera: En vista de que 
de la cantidad de . . .
(L 11.194.87) once mil ciento 
noventa y cuatro lempiras 
odíenla y siete centavos, que 
fe comprometió a pagar la Mu
nicipalidad de Jacaleapa, de 
conformidad con el Contrato 
V 4 celebrado entre el Minis
terio de Educación Pública; el 
Patronato Nacional, de la In
fancia, y el señor Jacobo Gon
zález Medina, para la cons
trucción de la Escuela Urbana 
de dicho lugar, sólo aportó la 
cantidad de (L 6.194.87), el 
Ministerio de Educación Pú
blica ha decidido contribuir de 
su propio presupuesto con la 
cantidad de (L 5.000.00) cin
co míl lempiras, con los cua
les se darán por terminados los 
siguientes trabajos: fosa-sépti- 
ta, servicios sanitarios, bebe
deros, lavabos, pintura de 
puertas, cielos, ventanas, y pi
lares, mocheta de ladrillo en 
puertas, ventanas y cargado
res, instalación de agua. Todo 

hará de conformidad con 
é  plano, presupuesto y espe
cificaciones elaborados por la 
oficina de Construcciones Es
colares y que forman parte del 
presente Contrato,

Segunda: La cantidad total 
«npleda en la construcción es 
ée (L 29.194.87) veintinueve 
mil ciento noventa y cuatro 
lempiras, ochenta y siete cen
tavos.

Tercera: La cantidad de . . 
(15,000.00) cinco mil lempi
ras, será pagada al Contratis
ta de una sola vez, y al lega
lizarse el presente Contrato.

Coarta: El Contratista se 
compromete a iniciar los tra
bajos diez días después de ha
bí recibido la cantidad con- 
Aguada en la cláusula segun
da y entregarla completamen

te terminada, limpia y libre 
de desperdicios dos meses des
pués de haberse principiado, 
lista para ser puesta al servi
cio de la niñez.

Quinta: Por la falta de 
cumplimiento para la entrega 
de la obra el Contratista paga
rá como multa al Ministerio 
de Educación Pública, la can
tidad de diez lempiras diarios 
por cada día que transcurra 
después del vencimiento del 
plazo. Sin embargo, el plazo 
para la entrega de la obra 
podrá ser ampliado por mo
tivo de fuerza mayor, debien
do el Contratista pedir dicha 
prórroga al Ministerio de 
Educación Pública con diez 
días de anticipación.

Sexta: El Contratista se
compromete a rendir la fianza 
correspondiente ante la Con
traloria General de la Repú
blica sin cuyo requisito carece 
de validez el presente contrato.

Séptima: El Contratista
atenderá las recomendaciones 
de los inspectores de la Ofi
cina de Construcciones Esco
lares. Cuando por motivo de 
interpretación de las especifi
caciones o «elección de los ma
teriales, hubiere desacuerdo 
entre el Contratista y los Ins
pectores, la diferencia será 
notificada al Ministro de Edu
cación Pública para que de
cida la cuestión de manera 
inapelable. Es entendido que 
cualquier modificación intro
ducida por el Ministerio de 
Educación Pública en el trans
curso de los trabajos y que no 
esté contemplada en el plano, 
presupuesto y especificaciones 
correspondientes, serán reco
nocidas al Contratista.

Octava: El Licenciado José 
Ayala Z., en su carácter de 
Representante del E s t a d o ,  
acepta lo estipulado en el pre
sente Contrato.

Novena: Todo lo no previs-; 
to en el presente contrato se 
sujetará a lo dispuesto en el 
Libro IV, Título II del Códi
go Civil.

En fe de lo cual firman por 
triplicado el presente contrato 
en Tegucigalpa, D. C., a los 
diez días del mes de junio de 
mil novecientos sesenta tres. 
— f)  José Ayala Z., Procura
dor General de la República. 
— f) Jacobo González Medina. 
— Comuniqúese.

R . V n .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

\euerdo N" 2126

Tegucigalpa, D. C , 11 de 
junio de 1963.
Fl Presidente de la República.

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(1 250.00) doscientos cin
cuenta lempiras exactos, que 
por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará 
efectiva a la Joyería Cantero, 
de don Alfredo Cantero, por 
3 medallas de oro y 4 de 
plata suministradas según Fac
tura sin número del 8 de ju
nio de 1963. al Instituto Cen
tral de esta ciudad, y las que 
serán otorgadas a los mejores 
estudiantes del mencionado 
centro el Día del Estudiante.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto menciona
do.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

losé Martínez O.

Acuerdo N* 2127

Tegucigalpa, D. C., 11 de
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 25.00) veinticinco lempi
ras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación M^dia, 
se hará efectiva a doña María 
Luisa de Guerrero, valor que 
le corresponde según recibo 
del 10 de junio de 1963, por 
una ofrenda floral que colo
carán los alumnos del Instituto 
Central de esta ciudad, en el] 
pedestal del Presbítero Doctor 
José Trinidad Reyes, con mo
tivo del Día del Estudiante.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes! 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en refe
rencia.— Comuniqúese.

R . V u .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

Acuerdo N* 2128

Tegucigalpa, D. G , 11 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
i L 75.00) setenta y cinco lera-

I piras exactos, que por la Te
sorería Especial de Educación 
Media se hará efectiva a la 
Librería México, de don Gus
tavo Adolfo Aguilar. cantidad 
que le corresponde según Fac
tura N" 0604 de fecha 7 de 
junio de 1963, por haber su
ministrado un lote de libros 
ai Instituto Central de esta 
ciudad, los que servirán para 
los premios que se otorgarán 
a los alumnos del mencionado 
centro, con motivo del Día del 
Estudiante.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2129

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
junio de 1963.

Ei Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a partir del l r de 
junio en curso a los siguientes 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Choluteca, como sigue:

Maximino Chavarría, Pro
fesor Auxiliar (interino) Es
cuela Urbana “ Dionisio de He
rrera” , del Municipio de Cho
luteca, en sustitución de Ar
gentina Núñez de Martínez, a 
quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del 1° de junio).

Guillermina de Ortíz, Pro
fesora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana “ José Trinidad 
Reyes” , del Municipio de San 
Isidro, en sustitución de Justa 
C. de Meraz, a quien se le 
concedió un (1 ) mes de licen
cia por razones de maternidad.

Blanca Flores, Directora 
Escuela Rui al de la aldea El 
Caracol, Municipio de San 
Marco? de Colón, en sustitu
ción de José Valentín Escalan
te, que renunció por causas 
justificables.

Petrona de Maradiaga, Sub* 
Directora Escuela Rural “ Juan 
Lindo” , de la aldea Los Mata
palos, Municipio de Concep
ción de María, en sustitución 
ile Rene Fernando Bellino, que 
renunció por enfermedad.

Saturnina Zuniga. trasladar
la del cargo de Directora Es
cuela Rural “ José C. del Va
lle” , de la aldea Majada, Mu

nicipio de Pespire, con iguales 
funciones a la Rural José 
C. del Valle” , de la aldea San 
Antonio de Padua, Municipio 
de Pespire, en sustitución de 
Guillermo Rodas, que pasa a 
otra escuela.

Guillermo Rodas, Sub-Di- 
rector Escuela Rural “ Manuel 
Bonilla” , de la aldea Los 
Llanitos, Municipio de Marco- 
vi a. en sustitución de Marce
lina Rodríguez, que pasa a 
otro puesto.

Marcelina Rodríguez, Pro
fesora Auxiliar Escuela Rural 
de la aldea Fray Lázaro, Mu
nicipio de Choluteca, en sus
titución de José Rodríguez, 
que pasa a otra escuela.

José Rodríguez, Profesor 
\uxiliar Escuela Rural “ José 
C. del Valle’, de la aldea La 
Trinidad, Municipio de Oro- 
cuina. en sustitución de Ge
rardo Ordóñez, que pasa a 
otra escuela.

Gerardo Ordóñez, Profesor 
Auxiliar Escuela Rural “ Ne
mesio J. Matamoros” , de la 
aldea Pavana, Municipio de 
Choluteca, en sustitución de 
Xohemy Sánchez, que pasa a 
otra escuela.

Nohemy Sánchez de Zelaya, 
Profesora Auxiliar Escuela 
Rural “ Pedro Nufio” , de la 
aldea Cruz Arenas, Municipio 
de Choluteca, en sustitución 
de Ernestina Zelaya, que pasa 
a otra escuela.

Ernestina Zelaya, Directora 
Escuela Rural “ Dionisio de 
Herrera” , de la aldea Los Ha- 
tíos, Municipio de Choluteca, 
en sustitución de Gloria María 
Aguilar, que pasa a otra es
cuela.

Cloria María Aguilar, Sub- 
Directora Escuela Rural “ Cris
tóbal Calón” , de la aldea Li- 
canto, Municipio de Cholute- 
ca, en sustitución de Jerónimo 
Ramón Morales Oviedo, que 
renunció por enfermedad.

Isabel de Herrera, trasladar
la del cargo de Profesora Au
xiliar Escuela Urbana “ Repú
blica de Honduras” , del Mu
nicipio de Namasigiie, a Sub- 
Directora de la Rural “ José 
C del Valle” , de la aldea La 
Trinidad, Municipio de Oro* 
cuina, en sustitución de Vale
riano Ordóñez, que pasa a 
oirá escuela.

Valeriano Ordóñez, Profe
sor Auxiliar Escuela Rural 
“ Julia Zelaya” , de la aldea 
Monjarás, Municipio de Mar* 
envía, en sustitución de Oscar 
Baquedano, que fue traslada
do a otra escuela.

Emelda Villatoro Nmanzor 
de Campos, Profesora Auxi
liar Escuela Urbana “ Manuel 
Bonilla” , del Municipio de
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Oiuetuna, en ¡suriilueióii dt̂  \ ilma Joya, S u b -l) ir r e to r a  j Fausto Baraluma. Sub-Di- 
Francisca Narváez, que pasa Educía Vvluma “ Manuel Bu- rector Escuela. Bucal “ Ramón 
a otra escuela. nillu” , ilel Municipio de Apa- Rosa” , de la aldea San Mar*

Francisca Narváez, Profeso- ¡ <-Ragua, en sustitución de juu- {quitos. Municipio de JVlnndi
rá Auxiliar Escuela Urbana -¡a B. Hernández. (p ie pasa a ce, í 1 'laza mie\ a) a p a rtir <leí
"Mateo Molina”, del Muñirá-[otra escuela 
p „ de lVspire, en sustitución Jumui H. Hernández. Sub
de Manuel Aúñez S.. que re- |)im .,ora KMHU.|a Ur b a n a  
iiunció por enlermedad. j “ República cíe f Linduras” . del

Olf.. Marina Sánchez, tras- Municipio de Nurnasigüe, en 
laclaría del cargo de Profeso
ra Auxiliar Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la 
aldea Tapaloca, Municipio de 
Choluteca, a Sub-Directora de 
Js Rural de la aldea El Cerro, 
del mismo Municipio, en susti
tución de Ramón Oseguera, 
■que pasa a otra escuela.

Ramón Oseguera, Sub-Direc- 
lor Escuela Rural “José T. 
Re ves” , de la aldea Guanacas
te Grande, de Choluteca, en 
sustitución de Amanda Corea, 
que pasa a otra escuela.

Amanda Corea, Directora 
Ese. Rural “ Marco A. Soto” , 
de la aldea Río Abajo, Muñi
dme de Choluteca. en sustitu
ción de Ana Rosa de Montoya, 

egsa a otra escuela.
Ana Rosa de Montoya, Sub- 

Directora Escuela Rural de la

.trnasigue, 
sustitución de Mariana Guí
llen. que pasa a otra escuela.

Mariana Guillen. Profesora 
Auxiliar Escuela Urbana “ Fe-

V de junio
Eudomilia González. Direc

tora Escuela Rural “José T 
Cabañas” , de la aldea San 
Juan {í.a Peña), Municipio 
ue El Triunfo, en sustitución 
< A  Juan Guzmátt. que pasa a 
'♦Ira escuela,

luán Gu 'már . Director Es
cuela Rural de la aldea í.adedeo Rivera” , del Municipio . . .

de El Uorjms. en su stitu ción  l F 'm ‘ Wumc,|Mfl *  Lí Triunfo,

•tunen», para pasar a ocupar bin a de Colombia”, de 1» ¡¿ 
olio puesto en el Ramo. dea San Diego, del mismoMj 

Fundad Cárcamo, Directora nicipic. en sustitución deC» 
E-niela Rural “Juan Lindo” , men O. Ramírez, quepan, 
de la aldea La Joya. Muníeí-jotra escuela. (A partir dril 
pin de San Marcos de Colón. oe junio), 
nombramiento autorizado por Larmen Ondina Ramiro
Acuerdo N" 326 de fecha 7 Sub-Direc.tora Escuela Hurí 
d febrero 1 1063. Se can-"Pilar M. Martínez”, defail

cela la escuela y plaza, en v is- fEa La Rosa, Municipio de Yo. 
U de la poca asistencia dejrf?- sustitucián de Nann'

Lidia Macedo, que pasaaotti 
escuela. (A partir del V ¡E

de Roberto Martínez Galo, que 
pn-a a oirá escuela.

Roberto Martínez Galo. Pro 
feftur Auxiliar Escuela Urba 
un “ Moteo Molina” , del Mu 

jniripío de Respire, en susfitu 
ión de Norma Pastora Rodrí 

guez. que pasa a otra escuela 
Norma Pastora Rodríguez 

Directora E s c u e l a  Rural 
“ Francisco Morazán” , de la 
aldea La Garza. Municipio de

en .sustitución de Eudomilia 
González, que pasa a otra es-

Euíogia Antonia Montoya, 
Directora Escuela Rural de la 
aldea La Fraternidad, Muni- 
j ripio de San Marcos de Colón, 
¡en sustitución de José del Car- 
1 m en  Ordóñez, que pasa a otra 
escuela.

José del Carmen Ordóñez,

alumnos,—Comuniqúese.
R. Y il i .f.p .v Mmui.Es.

El Secretario de Esta «lo en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez 0 .

Acuerdo N' 2131

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
jimio de 1963.
El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a los siguientes

jimio).
Norma Lidia Macedo, Pro. 

fci-ora Auxiliar Escuela VA*, 
na “ Felipe A- Reyes” , del Mu- 
nicipio de Jocón, en sustit». 
ción de Ofelia v, de Puerto, (i 
partir del V de junio).

Fabio Núñez Romero, Di- 
rector Escuela Rural “Amén 
ca” , de la aldea Tecuán Sk 
cembros, Municipio de Yuro, 
en sustitución de Frauda 
Velásquez, que renunció. (.1 
partir del 1° de junio). 

Edelmira C. de Mejía, Di

A nací lamia. en sustitución de
María Cristina Hernández, qw j San ".Antonio de Flore? 
nasa a otra escuela. 1 nueva),

^01,uwu UU1K1 ta María Cristina Hernández,J Alaría Auxiliadora Aguirre, 
aldea El Quebrachal, M u m ci-iH T ^ f *^uela Rural d e  la Directora Escuela Rural “ José 
pío de Choluteca. en sustitu-1üfdt>a 0,a’ Municipio f  £ho- q . Reyes” , ¿ c  ía aldea El 2a-

luíeca, en sustitución de Ñor- pü{a}( Municipio de El Cor
ma Aída Cruz, que pasa a otra 
escuela.

Norata Aída Cruz, Díreclo- 
ia Escuela Rural “ Francisco

í l í  ^ . ítXU}!  f } ' ( Ue^ \ , Profesores, Miembros del Per-¡ rectora Escuela Rural “DiíDionisio de Herrera . de 3aí i- , . osiuwn nwa* unsonai Docente de las Escuelas! do de Herrera , de Ja al< 
(Pia- ^paiiamcuiui jMedra Parada, Municipio

. . T , isonai u
d eâ  a> .anas, ^umcipio^ e. p^mar âs Departamento) Piedra Parada,?

pío
ción de Rusbeí Rodríguez, que 
puso a otro puesto.

Melquisideth Casco, trasla
darla del cargo de Profesora 
Auxiliar Escuela Rural “Fran
cisco Morazán” , de la aldea til 
Ti apiche, Municipio de Cho
luteca, a Directora de la Ru

pus, en sustitución de Alejan- 
1 1 1 \ ícente, que pasa a

otra escuela.
A le i fw d r o  D’ Vicente, Di- 

AN»razan” , óe Ya aldea E.1 Ma- rector F.scuela Rural “ Manuel 
jdical, Municipio de Choluteca, Bonilla” , de la aldea Plavitas. 
}en sustitución de Edíth Ceor- ■•ncipío de El Corpus, en 

ral “Marco A. Soto” , de~Tai"ma Narváez, que pasa a otra sustitución de María Antonie-

de Yoro, en la forma que si* i Y oro, en sustitución de Rwm 
&ue: í Cúlix, que renunció. (.4 partir

Luz A. de Rosales, Sub-Di-

aldea Cerro Verde, del mismo eirCÛ a
Municipio en sustitución de; E d i t h  Goergina Narváez,
Humberto A 1 v a r e z Cerra 
fo que pasa a otra escuela.

Humberto Alvarez Cerrato, 
Profesor Auxiliar Escuela Ru
ral “F rancisco Morazán” , de 
la aldea El Trapiche, Munici- 
p’ t de Choluteca, en sustitu- 
Ci.'n de Melquisideth Casco, 
fjue pasa a otra escuela.

Justo Hernán Espino Herre
ra, ascenderlo del cargo de 
Sub-Director Escuela Rural ¡

ÍM ofa. Auxiliar Escuela Rural 
“ Esteban G u a r d io la ” . d e  ía 
aldea La Joyada, Municipio 
de M a reovia, en sustitución de 
Adán Cruz Morales, que pasa 
a otra  escuela.

Adán Cruz Morales, Direc
tor Escuela Rural de la aldea 
Huinto, Municipio de Choíute- 
ea, en sustitución de Belia Oso- 
rio, que pasa a otra escuela.

Belia Osorio, Profesora Au

la Aguirre, que renunció.
Los nombrados devengarán 

Ion a neo tienen derecho
conforme a Decreto X" 173. 
del 16 de octubre de 1957.—

R. VlLí.KOA MoKAl.F.S.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú- 
biíc¿t,

José Martines O.

rectora Escuela Rural “ Pedro 
P. Amaya” , de la aldea Barrio 
Ei Pantano. Municipio de Yo- 
r«). en sustitución de Rosario 
de Aguilar. que pasa a otra 
escuela. (A partir del ] 
jumo).

Rosario de Aguilar, Profe
sora Auxiliar Escuela “ Guía 
Técnica Nv 11” , del Municipio 
de Toro, en sustitución de Sa
muel Rodríguez, que pasa a 
otra escuela. (A partir del U 
t e junio).

Samuel Rodríguez, Director 
Escuela Rural “ Rosendo San
to.-” , de ía aldea El Medio, 
Municipio de Yoro, en sustitu
ción de Jorge Lauda P., que

dei V de junio).

“ Francisco Morazán” , de Ya Súba* Escuela Rural “ Miguel1 
aldea Los Limones, Municipio P- B a r a u n a” , de ía aídea

Acuerdo N <} 2130

Tegucigalpa , D. C., 11 
junio de 1963.

F-ancisco Pérez, Director 
Escuela Rural “Manuel Boni 
lia” , de ía aldea Coyoiar ... 
Nl 1, Municipio de Yoro, en 
sustitución de Lidia M. ban

do hona. que renunció. (A par
tir del de Junio).

Zoraida Fúnez, Sub-Direc- 
tora Escuela Rural “Francisco 
Morazán” , de la aldea Ca- 
melita. M un icip io de Joro, w 
sustitución de Lucila Sanoo- 
val, que renunció. (A partir 
«leí 1° de junio).

María Santos v. de Dt 
D rectora Escuela Rural de li 
aldea La Rosa, Municipio k 
Jocón, en sustitución de Beto 
T o rres, q u e renunció. (Apar 

V  de junio).
María Luisa Isaola, Dir» 

tora Escuela Rural “José 4

de

El Presidente de la República, 
acuerpa:

(iancelar a partir del 1" de

pasa a otra escuela. (A partirL* uq 
del 1° de junio).

Jorge [.anda P., Director
Escuela Rural “ Pedro P. Ama- 1 T>, , > 1 1  u u -

1 1 i» rt * tpi 1 ) de Je Îdcs Micaya , de la aldea Barrio E n ,, . . . .  T . ,
k . - - • i v -  Municipio de Jocon, en sû-Pantano, Municipio de Yuro. ,, \ . ¿r

.• . ,  ¡ n  ., r , r itucion ue Elvira Herrera, ¡ »
en  sustitución de oertha L- Ye- ., .. . ,,renuncio. ( A partir del 1 »

junio).
Hécctor L. Sosa, Diwta 

E.-cuela Rural de la aldea b 
¡Esperanza, Municipio del* 
.'}/(«. en sustitución de Caulim 
Núñez, que renunció, (A p*r

de Apacílagua. a Director de Goyo!, Municipio de Choíute 
la misma, en sustitución de < a, en sustitución de Nelly 2e- 
Isahel A. de Baquedano, que! luya Oseguera, 
pasa a otra escuela. B r e a d a  Nelly Martínez,

babel A. de Baquedano, Di-¡ trasladarla del ca rg o  de Di
rectora Escuela Rural “José1 rectora Escuela Rural “ Lem-1 junio en curso, los siguientes 
T. Reves” , de la aídea í.a Cei- pira” , de la aldea La Puerta,¡nombramientos de Profesores 
bita, Municipio de Apacila-; Municipio de Morolica, con i dei Departamento de Cholute 
gua. en sustitución de Adán iguales funciones a la R u r a l ) < a. c o m o  s ig u e :
Rodríguez, que pasa a otra es- ''Francisco Morazán” , de la¡ Hernán Avila, Sub-Director1.sustitución de Gloria Mejía.; ., r
cuela. ;aldea El Terrero, del mismo!Escuela Vrbana “ José Trini* (  ̂ í^rtir de) V  de junio). sustitución de faifa»»

Adán Rodríguez, Profesor Municipio, en susíiíución deidad C a b a ñ a s” , del Municipio1, Marina Hernández, tcasia- ■ VuTe?'
Auxiliar Escuela Urbana “Ma- Ĵ aús Moneada, que renunció.) de Choluteca. nombramiento¡ darla de? cargo de Sub-Direc- ‘ tu' e   ̂ de jumo),
nuel Bonilla” del Municipio P°‘ enfermedad. La escuela y 1 autorizado por Acuerdo . . . .  ¡tora de la Esruela Rural "Car- Lucinda Rodrigue*.
<1* Anacilapia, en sustitución I pV“  <le ,a ald<>a La Puerta.¡-V' 326 de f̂eclia T rfe febrero líos A. Mean” , de la aldea El''ora (ínterin»). KsradlW 

Vílma Invíi nti#» nam» queda cancelada en vísta de i de 1963. Se cancela en vista. Ocotal, Municipio de Yoro, a Moisés Aguilar ,deu«Mft 
otro puesto í h a Poca a¿Ltencia de alumnos, (de que el Profesor Avila, re- j Directora de la Rural “Repú- ̂  Agua Blanca Norte,

hú-quez, que renunció. (A par
tir deí 1“ de j’unio).

Zulema Suárez, trasladarla 
del cargo de Sub-Directora Es
cuela Rural “Teodoro Avila” , 
de la aldea San Juan, Munici
pio de Yoro, a Profesora A ti- 
xiliar, de la Rural “ Dionisio^'1 '̂   ̂ junio) 
de Herrera” , de la aldea Aya-Í Betufta Reyes, Directoífcb 
(Ui. del mismo Municipio, en|rt?e?a Rural de la aldttflj

i Portillo, Municipio de Yom*
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de Progreso, en sustitución de 
Amparo Martínez de Vásquez, 
a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del 1" de junio).

N o r ma  Násser, Directora 
(interina), Escuela Urbana 
‘"José Abel Melara” , del Mu- 
wnicipio de Olanchito, en sus
titución de María T. de Que- 
zada, que goza de licencia por 
seis (6) semanas por razones 
¿e maternidad. (A partir del 
U de junio).

.Azucena Oofcllana. Directo
ra (interina) Escuela Urbana 
“ Amelia Rosales” , del Muni
cipio de Arenal, en sustitución 
de G 1 a d y s de Cárcamo, a 
quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del P  de junio).

Leticia de Díaz, Profesora 
Auxiliar (interina), Escuela 
Urbana “ Modesto Chacón” , 
del Municipio de Olanchito, 
er sustitución de Sonia de Ore

E-cuela Rural "Gil M e d in a " ,  de fecha 9 de febrero de 1963, 
de la aldea Uas Lomas, Muni- así:
cipio de Y oro. con iguales] Mercedes Rodríguez. Direc- 
funriones a la Rural "Aurora t°ra Escuela Rural de la aldea

\ de la aldea Chalme- 
mismo Municipio, en

Cruz S. 
c.j. del
sustitución de Carminda Mu- 
rillo a quien se le cancela su 
nombramiento. (A partir del 
1 ‘ /Je junio).

Erlinda Cabrera, trasladar
la del cargo de Sub-Directora 
Escuela Rural “ Esteban Guar- 
diola” , de la aldea Coco Gua- 
r Municipio de Yoro, con 
iguales funciones a la Rural 
“ Rosendo Santos” , de la aldea 
El Medio, del mismo Munici
pio. en sustitución de Ruperto 
He rrera, a quien se íe cancela 
*u nombramiento. (A partir 
del 1° de junio).

Efigenia Lazo, trasladarla 
del cargo de Directora Escue
la Rural “ Dionisio de Herre
ra” , de la aldea Puentecita 
.V’ 1, Municipio de Yoro, a 
Profesora Auxiliar de la Ru-

„  . .. ral Esteban Guardiola , dellana a quien se le concedieron; i i .  t - , ,  . . .. j  i- . ¡ la aldea Luquigue, Municipioseis (o) semanas de licencia i v  . ,  j'  . . . . . .  de Yorito, en sustitución depor razones de maternidad. ( A I rj ■ i
partir del V  de junio). *' a

Héctor Rosales, Sub-Direc 
lar (interino), Escuela Rural jde 7 p u e n 7 ¡c iV Í Í  
“Pedro P. A maya , de la al- í 
dea El Pantano, Municipio de 
Yoro, en sustitución de Luz A.

EJ Mosquito. Municipio de Su- 
laco. Se cancela la Escuela 
y plaza en vista de la poca 
a.-ístencia de alumnos. (A par
tir del 1" de junio).

.Mercedes Yaldiviezo, Direc- 
tura Escueía Rural de la aldea 
E'-? Laguna, Municipio de Are
nal. Se cancela la escuela y 
plaza en vista de la poca asis
tencia de alumnos. (A partir 
del l n de junio).

Blanca A. Andrade, Direc
tora Escuela Rural “ Dionisio 
Andrade” , de la aldea Mejía, 
Municipio de Yoro. Se cancela 
la plaza en vista de la poca 
asistencia de alumnos. (A  par- 
t>r del 1* de junio).— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica,

Profesorado “ Francisco Mora- 
zan , iic esta ciudad, a cele
brarse en las ciudades de Te
gucigalpa, La Ceiba y Coma- 
\ agua.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

de Rosales, a quien se le con
cedieron seis (6 ) semanas de 
licncra por razones de mater
nidad. (A partir del 1" de ju
nio).

Gustavo Tomé, trasladarlo 
del cargo de Director Escuela 
Rural de la aldea El Zapote, 
Municipio de Su 1 acó, con igua
les funciones a la Rural de !a| 
aldea Río Arriba, del mismo J 
Municipio, en sustitución de 
Natalia Trejo. ( La escuela de 
la aldea El Zapote, queda can
celada en vista de la poca

liten ía de alumnos). (A 
partir deí l 11 de junio).

Dolores Rosales, Sub-Direc- 
tora Escuela Rural de la aldea 
Las Cañas. Municipio de Su
bco, en sustitución de Gustavo 
Tomé, que renuncia de su car
go. (A partir del V  de junio).

Gilma Fugón, trasladarla 
del cargo de Directora Escuela 
Rural de la aldea San Jeró
nimo, Municipio de Yorito, 
con iguales funciones a la Ru
ral de la aldea Guizillca, del 
mismo Municipio en sustitu
ción de Yolanda*Castro que 
renunció por enfermedad. (La 
escuela de la aldea San Jeró
nimo, queda cancelada en vis
ta de la poca asistencia de 
alumnos. (A partir del Io de 
junio).

Vilma M. Durán, trasíadar-

José M artínez O .

miciia de Baquedano, a 
quien se le cancela su nombra- 

¡ miento. (La Escuela de la al- 
1, queda 

cancelada en vista de la poca 
asistencia de alumnos). (A 
partir del 1* de junio).

María Elvira Cabrera, tras
ladarla del cargo de Profesora 
Auxiliar Escuela Rural “ Juan 
Lindo” , de la aldea La Guata, 
Municipio de Yoro, a Directo
ra de la Rural “ Ramón Rosa” , 
(U la aldea Ocotal Caído, del 
mismo Municipio ,en sustitu- 

í de Digna Hernández, a 
quien se le canceló su nombra- 
rroento. (A partir del 1" de 
junio).

l.os nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
< unforme Decreto IV' 173 del 
■6 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N9 2133

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 15 de 
junio a noviembre del presente 
ano, la beca de (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales, a 
favor de la señorita Emérita 
Contreras, para que realice es
tudios en la Escuela Normal 
Rural Mixta de San Francisco, 
Atlántida.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V j l j .kd a  M o im l t ís .

Acuerdo N9 2135

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Nombrar Miembros de la 
Comisión Examinadora, que 
practicarán Examen de Taqui- 
Mecanografía a los alumnos 
de la Escuela “ Smith Corona” , 
de esta ciudad, el 6 de julio 
próximo, a, las 2 p. m., en la 
siguiente forma:

P ropietarios

Rosario Z. de Mayén
Marta V. de Cruz,

Suplentes

Hortensia Tijerino
Ester Mejía Mendieta
Yolanda González F.
Carmen Rivera G.— Comu

niqúese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

El Secretario de Estado en 
■ i Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

de

Acuerdo N9 2132

Tegucigalpa, D. C., 11 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

C a n c e l a r  los siguientes 
nombramientos de algunos 
Profesores de las Escuelas 
Primarias del departamento 
de Yoro, y que fueron auto- 

la de! cargo de Sub-Directora j rizados por Acuerdo N9 489

Acuerdo N9 2134

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Ampliar el A cu erd o .........
N" 2111, de fecha 8 de los 
corrientes, en el sentido de in
cluir el nombramiento de la 
Profesora Estela , D í a z  B. 
Coordinadora General del Cur
so Intensivo Directo de Educa
ción Primaria, del Departa
mento de Profesionalización 
de la Escuela Superior del

Acuerdo N9 2136

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Angel 
Madrid, Representante del Go
bierno de Honduras, al Semi
nar i ô  Sobre Planes y Progra
mas de estudio y métodos de 
enseñanza de los centros de 
formación de maestros de edu
cación primaria, a celebrarse 
en la ciudad de Managua, Ni
caragua, del 2 al 7 de sep- 
tiempre próximo.

Enviar copia del presente 
Acuerdo a la Secretaría de Re
laciones Exteriores, con atento 
ruego de que extienda al nom
brado la Credencial de Estilo. 
— Comuníuese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
'd He Riacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2137

Tegucigalpa, D. G , 12 de 
junio de 1963.
E) Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes
Profesionales, Miembros de 
lar Ternas Examinadoras que 
practicarán Exámenes Genera
les a los Profeso res-Alumnos 
de la Sección de Educación 
Media del Departamento de 
Profesionalización de la Es
cuela Superior del Profesora
do ‘ ‘Francisco Morazán” , de 
esta ciudad, en la forma si
guiente:

Sección de Letras

Profesor Víctor F. Ardón, Li
cenciado Eufemiano Claros V., 
Profesoras Amalia de Guzmán 
y Elba Nieto de Banegas.

.Sección d e M atem áticas 
y Física

Doctor Luis Landa, Profe
sor Guillermo Casco Callejas, 
Ingeniero Marco Autonio Cas
co y Profesora Luz Estela Ma
tute de Sarmiento.

Sección de Ciencias Sociales

Licenciado Guillermo Ma
yes Huete, Profesor Raúl Paz 
Ardón, Profesores Ana Ama
dor de Gómez y W ilfredo Me
jía García.

Sección de Ciencias Naturales

Doctora Julia Bustillo R., 
Profesor Marco Tulio Mejía, 
Doctores Manuel Fi güero a S. 
y Jesús Aguilar Paz.-— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O .

Acuerdo N9 2138

Tegucigalpa, D. G , 12 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,
ACUERDA:

Nombrar a los siguientes 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Olancho, como sigue:

Isolina Morales, Sub-Direc
tora Escuela Rural “ Gabriel 
Moya” , de la aldea Talgua, 
Municipio de Catacamas. (Pla
za nueva). (A partir del 1" de 
junio).

Juana Rosa Turcios, trasla
darla del cargo de Sub-Direc- 
tera Escuela Rural “ Augusto 
C. Coello” , de la aldea Gua-
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Acuerdo N9 2140
A V I S O S

,’abilla?, Municipio de Juti- 
:alpa, a Profesora Auxiliar de 
a Rural “ La Paz” , de la al* 
lea San Nicolás, del mismo 
Municipio, en sustitución de 
Ruth Isabel Escoto, que pasa 
i otra escuela. (A partir del 
l9 de junio).

Ruth Isabel Escoto. Sub-Di- 
-ectora Escuela Rural “ Augus
to C. Coello” , de la aldea 
Guayabillas, Municipio de Ju- 
tiealpa, en sustitución de Jua
na Rosa Turcios, que pasa a 
otra escuela. (A partir del 1" 
de junio).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme a Decreto N9 173 del 
l ó  de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2139

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de 
junio en curso, a los siguien
te» Profesores Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de Choluteca, como si- 
g a e :

Julia Zambrano, Sub-Direc- 
tora (interina) Escuela Rural 
de la aldea El Quebrachal, 
Municipio de Choluteca, en 
sustitución de Ana Rosa de 
Montoya, a quien se le conce
dió un (1) mes de licencia 
por razones de maternidad.

Clorinda Vásquez, Directora 
(interina) Escuela Rural “ Jo
sé T. Reyes” , de la aldea Gua
nacaste Grande, Municipio de 
Choluteca, en sustitución de 
Paula E. de Baquedano, a 
quien se le concedió un (1 ) 
mes de licencia por razones de 
maternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
con form e  a Decreto N9 173 del 
36 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 -

Tegucigalpa, D. C.. 12 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de 
junio del presente año, a los 
siguientes Profesores Miem
bros del Personal Docente de 
las Escuelas Primarias del de
partamento de Francisco Mo- 
rezan, como sigue:

María Elena Laínez, Profe
sora Auxiliar Escuela Urbana 
“ República de Chile” , de esta 
ciudad, en sustitución de Tir
so Rolando Madrid, que re
nunció de su cargo.

Yolanda López, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana “ República de El 
Ecuador” ,del Municipio de 
Talanga, en sustitución de Zo- 
rda Ferrera de González, que 
abandonó su puesto.

Sonia Mendoza, Sub-Direc- 
tora (interina) de la Escuela 
Rural de la aldea de Támara, 
de este Distrito Central, en sus
titución de Blanca Vásquez de 
Mendoza, a quien se le conce
dieron seis (6 ) semanas de li
cencia por razones de materni
dad.

María Isidra Zepeda, Direc
tora (interina) Escuela Rural 
de la aldea La Hoya, de este 
Distrito Central, en sustitu
ción de Marcos H. de Andra- 
cle, a quien se le concedió un 
(1 ) mes de licencia por razo
nes de maternidad.— Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O,

Acuerdo N9 2141

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de 
junio en curso, al Perito Mer
cantil Roberto Dala, Catedrá
tico (interino) de Contabili
dad Bancaria del Segundo Cur
so “ A ” , de Educación Comer
cial, del Instituto Central de 
esta ciudad, en sustitución del 
de igual título Ramón Euceda.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial del menciona
do Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre dfl año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
M arca.~S e n o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Kimberly- 
Clark Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en Neenah, Estado 
de Wisconain, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
e) registro de ia marca de fá
brica inscrita en dicha nación, 
con el número 616.009, el 15 
de noviembre de 1955, por un 
^ríodo de veinte años, para 
distinguir: papel, productos de 
papel y productos de fibra; 
consistente en ei emblema que 
se muestra en las etiquetas

que se acompañan; y la cual 
se aplica a los artículos y em
paques q u e  los contienen, 
imprimiéndo'a, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los d e m á s  docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
guctgalta.D  O., 7 de noviem
bre de 1963 -  I aniel Casco h.’* 
Lo que se pone en conoci
miento de) público para Jos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 7 de noviembre de 1963

A rgentin a  M. de Chávez,

11 y 21 N. y 2 D. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber- que con 
fecha 7 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e f i o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de American 
Ctenamid Company, corpora
ción del Estado de Maine, do
miciliada en Berdan Avenue, 
Wayne, Estado de New Jersey, 
Estados Unidas de América, 
vengo a pedirle el registro

inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

SULFASIMAZINA
p a r a  distinguir: productos 
químicos agrícolas, inclusive 
herbicidas, fungicidas, insec
ticidas; prepaciones veterina
rias; productos alimenticios pa
ra animales; fibras; productos 
farmacéuticos; productos quí
micos industriales, indoy endo 
productos químicos de papel 
productos químicos de caucho, 
y productos químicos explosi
vos y de minería; plásticos y 
resinas; productos quirúrgicos; 
y productos para construcción; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de no
viembre de 1963.—Daniel Cas
co L .“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. — Tegucigal- 
pa, D. C., 7 de noviembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez 

11 y 21 N. y 2 D. 63.

La Infrascrita, Jefe de Ja Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Feo 
nomfa y Hacienda, Pace saber: que 
oon fecha 1? de octubre del año en 
corso, se admitió Ja solicitud que 
dice: "Registro de Marca.—Seño* 
Ministro de Economía y Hiclenda. 
—En representación de Speldel Cor
poration, corporación del Estado 
de Bhtde Iiland, domiciliad» en 10 
Stilp Street, Provtdence, en dicho 
Estado, Estados Unidos de Amérl 
ca, vengo apedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

TWISTON
para distinguir, joyería! auténtica 
y de imitación, incluyendo braza
letes, y la cual se aplica a loa ar
tículos, y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetes que se 
íes adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el oomerdo. 
Presento el poder para que se razone 
eo lo conducente, los demáe docu
mentos de ley y el clisé.— Tegnd* 
galps, D. C., l* de octubre de 1963. 
—Daniel Casco L.:’ Lo que ae pone 
eo conocimiento del público para 
los efectos de ley—Tegucigalpa, D, 
O.. 15 de octubre de 1963.

Argentina AL de Chávez

11 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaría de Economía yH*. 
cíenda, hace saber: que cea 
fecha lo de octubre del aflo ca 
curso, se admitió la solústaft 
que dice: “ Registro de Mar
c a —Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repte- 
tentación de John Sinclair U- 
mited, compañía británica,do
miciliada en 5, Portland Te 
rrace, J es mond ,  Newcutl» 
upon Tyne 2. Inglaterra, ten
go a pedirle el registro ioicisl 
de 1« marca de fábrica consis
tente en la palabra:

FLEETWING
para distinguir tabaco manu
facturado; y la cual se aplica % 
las cajetillas, latas, envases/ 
e m p a q u e s  que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándole, por 
medio de etiquetas que se leí 
adhieren yen cualquieraotm 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de o c t u b r e  de 
1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de octubre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
11 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 15 de octubre del alio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Ecoeo- 
mía y Hacienda. -  En represen
tación de BristoLMyers Com
pany, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliad* en 
630 Fifth Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Uni do s  de 
América, vengo a pedirle e> 
registro inicial de )a marea do 
fábrica consistente en la pa
labra:

MEPRODONMA
para distinguir: preparaciones 
medicinales y f&rmacéuticss; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajaa y empaques que contie
nen los productos, grabándote, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que le 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma Apropiada en el «k 
mercio. Presento el poder pila 
que se razone en lo condona
re, los demás documentos di 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
ü. 0 .. 15 de o c t u b r e  da 
1963.—Daniel Cssco L.”  La 
que se pone en conocimiento 
del lúbüco para loa efectos da
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ley--Tegucigalpa, D. 
de octubre de 1963.

C., 15 Arrendamiento de Terreno

Arg e n tin a  M. d e  C h Áv e z  

11N, 63.

U loírieorits, Jefe de la Sección 
de Pelen toa y Marca» de Fábrica, 
depsodiant» de la Secretarla de 
fmsnf* y Hacienda, hace saber: 
qoseoe fecha 15 de octubre del alio 
«n cuno, ee admitió la solicitud
<tiie dice: “ Registro de Marca__
8e 0 o r Ministro de Economía y 
Hacienda.—Bu representación de 
Chas. Pflwr *  Co., loe,, cor pora* 
dónde 1 Sitado de Delawire, domi* 
ciliada en la dudad de New York, 
Sitado di New York, Estados Unl- 
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
Inspttta en diotaa nación con el nú- 
mam 616.086, el 15 de noviembre de 
1855, por un período de velóte años, 
para distinguir: una preparación 
utlblóttoi, consistente en la pa
labra:

UROBIOTIC
j la cual te aplica a les envases, ca
jú y empaques que contienen el 
producto, grabándola, tmprtoiíén 
dolí, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
ei comercio. Presento el poder para 
que k razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el c isé. 
-Tegocigalpa, D. CM 15 de octubre 
6*1963— Daniel Casco L."’ Loque 
m pone en conocimiento del público 
pan los efectos de ley.—Teguclgal* 
pa, D. C , 15 de octubre de 1963.

Asccvtika M . de C h Í vcz

UN. 63.

Ulafrassrita, Jefe de la Sección 
4e Patentes y Marees de Fábrica, 
¿«pendiente de le Secretaría de 
Soonomía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 15 de octubre del alio 
«o curso, sa admitió la solicitud 
que álce: “Registro de Maros.— 
fieíor Ministro de Economía y Ha- 
duda.- Ea representación de Chas. 
PS«r&;Oo., Inc., corporación del 
btado de Delaware, domiciliada 
es la ciudad de New York, Estado 
ds New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regís* 
tío de la marca de fábrica Inscrita 
«a diJhi nación, con el número 
738.93L el 9 de octubre de 1962, 
por un pariólo de veinte a Eos, para 
distinguir; una preparación medi
cinal para «abatir loa eatadoa de 
ansiedad y tensión, consistente en 
a palabta:

QUANTRIL
1 la cual se aplica a los envases, 
C|Ju f  empaques que contienen el 
pñducte, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
«ttqoetu que se les adhieren yen 
cualquier* otra forma apropiada en 
si comercio. Presento el poder para 
que aeruone en lo conducente, loe 
diaia documentos de ley y el clisé. 
-TtoKiffslpa, D. C., 15 de octubre 
dett&~Daniel Caico L.”  Lo que 
• pena esa conocimiento del público 
pare loa efectos de ley,— Teguel- 
frips, D.C., 15 de oetubre de 1963.

Argentina M. de ChÁvez

Ü I. «3.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales al público ha
ce saber, la solicitud que literal
mente dice: “ Se solicita permi
so de explotación en arrenda
miento de un lote de terreno 
nacional. — Señor Ministro de 
Recursos Naturales.-Prefente. 
-Muy señor nuestro: Nosotros, 
Edelmiro Isaula Z., agricultor, 
soltero, mayor de edad, y José 
Antonio Gómez Milla, econo
mista. casado» mayor de edad, 
ambos hondureños, y de este 
vecindario, con el debido res
peto venimos ante usted a so
licitar, se nos extienda permi
so para explotar un terreno 
maderero, situado en el case
río de Escaño de Tepale, juris
dicción de San Ignacio, depar
tamento Francisco Morazán. 
Con una extensión de 5.000 hec
táreas, con los siguientes lími
tes: Al Norte, con cerro Paca
ya o Frontón: al Sur, con Et 
Terrero; al Este, con Yuculate- 
ca, y al Oeste, con El Porve
nir. £1 terreno en mención es 
terreno nacional, se necesita 
cortar en éí una cantidad re
gular de árboles consistentes 
en pinos para destinar dicha 
tierra inmediatamente a la ga
nadería. El presupuesto con 
que se iniciarán las operacio
nes es de L 5.000.00. La ma
dera aprovechable es de........
4.650 M j cúbicos, poco más o 
menos. Mecanización, se cuen
ta con un tractor prestado por 
el aserradero de Nicolás Sí la
che y un carro, que servirán 
p a r a  transportar la madera 
por caminos que se harán de 
penetración. D e s t i n o  de la 
madera laborada, será para 
consumo interno. Depósito, 
nos obligamos a hacer el depó
sito que corresponde conforme 
la ley. Plazo de la explotación, 
será de dos años prorrogables. 
Nos comprometemos a respe
tar y cumplir todo lo estableci
do en tas leyes cerrespondien- 
tes. Quedando a (a espera de 
una resolución favorable, so
mos del señor Ministro atent e 
y seguros servidores.—Teguci 
galpa, D. C., 9 de octubre de 
1968.— Edelmiro Isaula Z.—Jo
sé Antonio Gómez Milla” .— 
Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los diecisiete días del mes de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres.

co en general y par* los efectos de ley, 
HACE SABER: Que en el local que 
ocupa este Juzgado y en la audiencia 
del día trece de noviembre del año 
en curso, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una fracción 
de terreno, sito en la lotificsción Sipiie 
de esta ciudad, marcado con el N* 6, 
de la Letra N, que mide y limita: Al 
Norte, doce varos, con fracción del 
Lote 10, letra N; al Sur, nueve varos, 
limita con lote 10, letra Q; al Este, 
veinte y ocho varas, limita con lote 
7, letra N, y al Oeste, veinte y siete 
raras y media, limita con fracción del 
mismo lote 6, letra N, con una exten
sión de doscientas cuarenta vana cua
dradas de extensión; en el lote bey 
una casa de madera de cinco varas, 
doce pulgadas, techo de tejas, la pieza 
de la calle enladrillada con ladrillo de 
cemento, on dormitorio, cocina, dos pie
zas más interiores, entablada toda la 
construcción, un muro de piedra raja
da de cerro, con una viga de concreto 
armado de veinte y nueve varas de 
largo y vara y media de alto, tiene, 
además, servicios sanitarios, con un ino
doro, baño y lavandera, pila de ladri
llo rafón, encontrándose inscrito

el número 434, Folios 274 del Tomo I Notario Juan Miguel Mejía. Tegud
69 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Pedro Corrales". Dicho remate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales es 
en deberle a la señora Delfina Barrí en- 
tos de Mendoza, y se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitrán posturas que 
no cubran los dos terceras partes del 
avalúo que ha sido estimado por el 

Perito nombrado al efecto, en la can
tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS. 

—Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 

1963.

Rolando Garda P-, 
Secretario.

Del 24 O. al 15 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del De
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re- 

e l! matara en pública subasta el inmueble

galpa, D. C-, 24 de octubre de 1963.

Rolando Careta P-, 
Secretorio.

Del 26 O. al 18 N. 63.

dominio a favor de la señora Rosa 
Amalia Arév&lo de Ramos, con el nú
mero 115, Folios 158 y 159 del Tomo 
156 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago que la señora 
Ramos es en deberle al señor Elias J. 
Bendeck. Estando valorado el inmue
ble de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de SEIS MIL LEMPI
RAS; se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C-, 16 de 
octubre de 1963.

Marco Tullo Muñoz, 
Secretario.

Del 18 O. al 11 N„ 63.

Héctor Molina García ,
Ministro de R e c u lo s  Natuiaies.

11 N. 63.

R E M A T E S

O  infrascrito, Secretario del Juzgado 

2* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morarán, al públi-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del de
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el siguiente inmue
ble: "Una casa de dos piezas hacia la 
calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho par siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con su cocina, un cuarto 
interior, servicios sanitarios, comedor, 
estando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Morarán 
de esta ciudad, el cual mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con estos límites: Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; al Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mou- 
toya y el Ing. don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con

siguiente: Un terreno denominado El 
Higuera, situado en jurisdicción del 
Municipio de SuIaco, Departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y nueve áreas y diez 
y nueve centiáreas, comprendido den
tro de los límites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Manda, 
Benito Murillo y Cenara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Galindo, que
brada de Gúlvez de por medio, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de ella, cons
truida de madera y cubierta de zinc, 
con un solar de una manzana de ex
tensión, poco más o  menos, cercado de 
alambre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medio y terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de El Hi
guera, pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoni- 
no Contreras, con el Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anteriormente des
crito se rematará para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fomen
to cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor José Antonino Con
treras, adeuda a dicha Institución; 

advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceros partes de 
L 40.000.00, valor asignado por los par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta mudad, d  treinta de junio de 

mil novecientos cincuenta y seis, por el

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo ¡Civil del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
hace saber: que en Ja audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a Jas nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla ¡de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de este Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: al Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
Sin Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se haí/a situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie> 
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con ei núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle al Beñor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m i l lempiras.—Tegucigalpa, 
D. F., 19 de noviembre de 
1963.

M a r c o  T. M u ñ o z , 
Sno.

Del 4 al 26 N. 63.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo  
Civil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público en 
general y  para los efectos legales, 
hace s&ber: Que en  la  audiencia 
del día martes diecinueve de no
viembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el si
guiente inmueble: Una casa cons
truida de ladrillo y  piedra, ente
jada, enladrillada la sala con la
drillo de cemento y  el resto de las 
habitaciones con ladrillo de barro, 
compuesta dicha casa de tina pieza 
a la calle, que se destina para.
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sala; nn corredor, su correspon
diente cocina y  servicio sanitario, 
localizado en un solar que mide 
cuatro metros ochenta centímetros 
de frente, por treinta y tres me
tro» de fondo, cuyos limites son 
los siguientes: Al Norte, con pro
piedad del señor J. Alfonso Mejla; 
al Sur. con propiedad de Matías 
Roberto Valladares: al Este, con 
R io Chiquito, y  al Oeste, calle 
de por medio, con casa de Trini
dad Castro. Que el inmueble an
teriormente descrito está inscrito 
bajo el Nv 450, Folios 526 y  527 
del Tom o 83 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este De
partamento. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectivo el pa
go de lempiras que el señor J. 
A lfonso Mejla, debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura es há
bil, valorado dicho inmueble por 
el Perito nombrado por este Juz
gado en la cantidad de dieciséis 
mij doscientos lempiras exactos.— 
Tegucigalpa, D. C , 7 de noviem
bre de 1963.

O scar Gevawer Hernández, 
Srio. por ley.

Del 9 al 18 N .t 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concesfonc 

rioe y a sus representantes, qu« 

solicitudes de Ubre registro qu* 

para la pronta tramitación de l o  

oresenten a este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente i 

determinar con toda claridad le» 

servicios 7 demás impuestos a qut 

estén obligadas a  pagar al Estadr 

oninnnes o su concesión

la  Oficialía Mayor de Obro 

Públicas v Comunicación»»

consta de otros dos departamentos 
exactam ente iguales a los de] se
gundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
tronos y  para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y fría, 
con un tanque de concreto armado 
con tres depósitos, y  otro tanque 
también grande y  de concreto ar
mado con dos depósitos, con agua 
permanente p a r» los cinco depar
tamentos. En todo el edificio la 
instalación eléctrica es de tubo 
rígido y  b a jo  repello, con un con
tador de agua V otro contador de 
corriente eléctrica para cada uno

evitas están debidamente registra
das y el dominio pleno del inmue
ble con, dichas mejoras a» favor del 
ejecutado, Licenciado Antonio R a
món Díaz, aparece inscrito con el 
número 267, Folios 348 y 349 del 
Tom o 128 del Registro de la P ro
piedad Inmueble de este Departa
mento” . Dicho inmueble con sus 
m ejoras fue valorado de común 
acuerdo con las partes, en escri
tura Pública Hipotecaria, en la 
suma de quinientos mil lempiras 
y  se rematará para pagar canti
dad de dinero que es deberle el 
demandado A bogado Antonio R&-

, . , „ „ T ..... ,mán D íaz al Banco de Honduras,de los departamentos. La edifica-1 . , , , _, ,  . . . . S. A .; y  el representante del Ban-
co  de Honduras, es el Abogado
José Lázaro Arévalo Vasconcelos.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciembre del corriente año, a las 
diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe a continuación: “ Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y  tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, lim itado: al Norte, con 
casas y  solares de I09 herederos 
de don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F., 
y  de las herederas de don Santos 
S oto ; al Sur, con  casa de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
h oy  de don Pedro Asfura y  Jorge 
J. Larach, Avenida Cervantes de 
por medio; al Este, propiedad de 
Cipriano Velásquez, hoy del Ban
co  de Honduras, y  al Oeste, con 
casa de los herederos de don A ga- 
pito Lazo, hoy de la  sucesión de 
don Rubén R. Barrientes. En el 
solar antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado de 
tres pisos: el primer piso o  planta 
baja, consta de un gran salón co 
mercia* de cuatrocientos setenta 
m etros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes, dos bo
degas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o  pilastras de con
creto annado, de cuarenta y  cinco 
centímetros de diámetro. H acia la 
calle tiene dos puertas, dos v itri
nas medianas y  una vitrina doble, 
todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro y  sobre la 
viga de las puertas y  vitrinas, 
continúa la prolongación de la pa
red de bloques de vidrio. E l se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales; uno hacia el la

do Oriental y el otro hacía el lado 
Occidental. Están form ados por 
una sola sala, comedor de seis m e
tros y  ochenta centímetros, por 
cinco m etros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centím e
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
m etros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tím etros, por un metro cuarenta 
centím etros; un guardador de un 
m etro, treinta centímetros por un 
m etro ochenta centímetros; un 
dorm itorio de cuatro metros por 
seis m etros treinta centímetros; 
un baño de un m etro ochenta cen
tím etros por tres metros cuarenta 
centím etros; un ropero de un me
tro  treinta centímetros; un dor
m itorio de cuatro m etros, veinte 
centím etros por seis m etros; un 
baño de un metro, ochenta cen
tím etros por tres metros, sesenta 
centím etros; dos roperos de un me
tro. treinta centímetros por un 
metro, cuarenta centímetros, cada 
uno. El patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros, 
quince centímetros. E l tercer piso

cíón de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientas noventa y dos var&* cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y  la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto arm ado; los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemento; 
todo el edificio está pintado con 
pintura de aceite, tiene dos esca
lera^ anchas que conducen hasta 
la azotea, con sus barandas de 
hierro y  pasamanos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o sea 
a la  Avenida Cervantes es de la
drillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con m arco de 
aluminio y  vidrio, todas las puer
tas, ventanas y  vidrieras son de 
caoba y  cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y  duchas y  cuatro la
vanderas con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con  lámina de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico. Tam bién se incluye la m e
dianería de la pared vieja del 
rum bo oriental que no se tocó  en 
la contrucción  del moderno edifi
cio ; medianería que consta en la 
escritura pública. Las m ejoras des-

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo ex
presado.— Tegucigalpa, D. C , ocho 
de noviem bre de 1962.

Rolando García Parla, 
Secretario.

Del 11 N. al 3 D. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Sálv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R 0.298868 0.303596 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Herencias

genera] y para ¡os efectos de 
ley, hace saber: Que este Jot 
gado, con fecha veintitrés de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres, dictó sentencia 
declarando a los menores José 
de Jos Santos Rodríguez Vá*- 
quez y Felipa Rodríguez Vái- 
quez, herederos ab i n téstate» 
de su difunto ptdre, señor Jo. 
sé C é s a r  Cecilio Rodríguez 
López, quien falleció el castro 
de septiembre del mil nove
cientos sesenta y tres, en ú 
Municipio de Santa ¿na, de
partamento de Francisco Mo. 
razán, y les concedió la pose
sión efectiva de dicha heren
cia. sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor 
derecho, por medio de so ma
dre señora María Concepción 
Vásque2  vda. de Rodríguez.— 
Tegucigalpa, D- C., 6 de no
viembre de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Secretario

11 N. 63.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado 3q de Letras de lo Civil, de eafee 
departamento, al público en gene
ral y pira los efectos de ley. hace 
saber: que este Tribunal, con fecha 
cuatro de noviembre del corriente 
afio, dictó sentencia declarando a 
Carloe Díaz del Valle Lorenzana. 
Ricardo Díaz del Valle Lorenzana. 
LUÍ Díaz del Valle Guardiola y 
Eduardo Díaz del Valle Solía, he
redero* ab inteatato de en difunto 
padre natural reconocido y herma
no legitimo, respectivamente, e) 
señor Salvador Díaz de) Valle, 
quien falleció en Comayagüela, D 
C., el tres de octubre del corriente 
afi”, y les concedió la posesión efec
tiva de dlchi herencia, sin perjui
cio de otras herederos de Igual o 
mejor derecho.— Teguctga'pa, D. 
C., 6 de noviembre de 1963.

Or u n d o  Cabías C., 
Srio.

11 N. 63.

La infrascrita, Secretaria del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Olanchito, al 
público eo general para su co
nocimiento y demás efectos 
legales, hace saber: Que este 
Juzgado, en sentencia de fe
cha nueve de octubre del tilo 
en curso, declaró a la «flora 
Susana Posas viuda de Avila 
Ruiz, heredera testamentaria 
de su difunto esposo, Tomás 
Avila Ruiz, y le concédela po
sesión efectiva de dicha taces- 
cía, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor dé 
recho.— Oían chito, 4 de no
viembre de 1963.

Libra Esterlina ..................
Dólares

........... $ 2.80
Lempiras

L 5.60

Franco Belga ................... ........... 0.02 0.04
Franco Francés.................. 0.4082
Franoo Suizo ................... ........... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ................. ............ 0.2512 0.5024
Florín ................................ ............ 0.2791 0.5582
Corona Sueca ................. ............  0.1930 0.3860
Peseta................................ ............ 0.0168 0.0336
Peso Argentino............ . 0.0148
Peso Mexicano ................. 0.16
Lira .................................... ............ 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ........... ............ 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo  mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ABROJO PINEDA,

La infrascrita. Secretaria del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Otanchito, al 
público en general para su co
nocimiento y demás efectos le
gales, hace Baber: Que este 
Juzgado, en sentencia de fe
cha nueve de octubre del año 
en curso, declaró a Ja señora 
Margarita Puerto viuda de Na
varro, heredera testamentaría 
de su difunto esposo, Fernan
do Navarro Poubert, y le con
cede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Olanchito, 4 
de noviembre de 1963.

N ELITA SOTOA., 
Sria.

11 N. 63.

El infrascrito, SecretarlodalJli
gado Tercero de Letras de lo OlvU, 
de este departamento de FniMtm 
Morasán, al públjoo en geosnl f 
para loe efeotoe de ley, hace uto; 
que este Juzgado, oon fecha ¿ad
iéis de agosto del oorrleote illa, 
dictó sentencia declarando a Jai 
René Flores Flores, heredirt at 
venal testamentarlo de en difusa 
madre, la señora Blanca de Floto 
quien falleció en la ciudad dsCV- 
m ay agüela, D. C., eldasdeasf* 
de mil novecientos clncoMsto | 
nueve, y le concedió la poeesMe da
tiva de dicha herencia, ais to t 
olo de otros herederos di ifto * 
mejor derecho.—Tegutifa'to & 
C., 8 de noviembre de 1983.

Orlando  Cabías C, 
Srio.

11 N. 63.

N ELITA SOTO A ., 
Srla.

IX N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en

A QUIEN INTERESE:
Cuando nstod foRt* 

una publicación ta U 
G A C E T A ,  andén*»
C O n  a l  A  r im m f d y y la i  É

la Tipografía Nadtfd
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